
7. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y LOS CRITERIOS  
DE CALIFICACIÓN EN CONSONANCIA CON LAS ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

ESTABLECIDAS 
 
La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que 
nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso 
educativo. Desde esta perspectiva, entre sus características diremos que será: 

 Continua y global, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del 
alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al 
alumnado continuar su proceso educativo. 

 Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto 
los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

 Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 
currículo y la aportación de cada una de las áreas a la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y al desarrollo del perfil de competencia establecido para la 
Educación Secundaria. 

 Objetiva, ya queel alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de 
manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información 
que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 
mejora de su educación. De igual modo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado se considerarán sus características propias y el contexto sociocultural del centro. 

 
La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica 
educativa, que permite conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder 
realizar los juicios de valor oportunos que faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
 
7.1. Procedimiento de evaluación del alumnado 
 
Evaluación inicial 
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del 
curso escolar, y tendrá en cuenta: 

 el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior. 

 otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o 
la alumna inicia los nuevos aprendizajes.  

 
Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de 
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 
conocimientos del alumnado.  
 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las 
medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y 
alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo. 
 
Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los 
conocimientos y destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales 
que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se deben proponer 
actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y los conocimientos 
que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo 
realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como 
individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan 
de Atención a la Diversidad. 
 
Evaluación continua 
La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a 
través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. 
 



La evaluación tendrá en consideración tanto el grado de adquisición del perfil competencial de 
salida del alumnado para la Educación Secundaria como el logro de los objetivos de la etapa. 
El currículo para la Educación Secundaria está centrado en el desarrollo de capacidades que 
se encuentran expresadas en las competencias específicas de las áreas curriculares de la 
etapa. Estas aparecen concretadas mediante los criterios de evaluación que se han 
elaborado para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la consecución de 
dichas competencias específicas. Los criterios de evaluación serán el referente fundamental 
para valorar el grado de adquisición de las competencias específicas.  
 
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre 
todos los elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a 
desarrollar y evaluar en el alumnado.  
 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna 
no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y 
estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar 
el proceso educativo. 
 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso 
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las 
distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y 
que comentaremos con más detalle en el «cómo evaluar». 
 
Evaluación final o sumativa 
Es la que se realiza al término de un período determinado del proceso de enseñanza-
aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada la adquisición prevista de las 
competencias específicas y en qué medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso 
global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los 
aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área como el modo en 
que desde estos han contribuido a la adquisición de las competencias específicas. 
 
La evaluación y la promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
con adaptaciones curriculares será competencia del equipo docente con la participación del 
profesorado especialista, de acuerdo con lo establecido en las mismas. Cuando la adaptación 
curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando como referente los objetivos y 
los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. 
 
7.2. Referentes de la evaluación 
 
Los referentes para la evaluación serán:  

 El perfil de salida, que define las competencias clave que el alumnado debe haber 
desarrollado con las orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la 
Educación Secundaria que se establecen en los descriptores operativos. 

 Las competencias específicas del área, que serán comunes para todos los ciclos de la 
etapa que establecen el nivel de desempeño esperado y nos indican los descriptores 
operativos a los que se da respuesta desde esta. 

 Los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. Estos criterios se establecen para cada 
ciclo y se concretarán para cada curso en sus distintas unidades didácticas. 

 
En cada evaluación, el profesor o la profesora, el departamento, el seminario o el equipo 
docente decidirá el peso que en la calificación final de cada trimestre y área tendrán los 
instrumentos de evaluación utilizados para el seguimiento de los aprendizajes de sus 
estudiantes. Para su determinación, pueden apoyarse en unas tablas como las siguientes: 
 



HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN PORCENTAJE EN LA CALIFICACIÓN 

Herramientas de evaluación del trabajo 
competencial 

30% 

Pruebas de evaluación escritas 40% 

Evidencias de los saberes, haceres y actitudes 
aprendidos. 

30% 

  

  

  

Calificación total 100% 

 
 
Al final del curso: 
 

 PORCENTAJE EN LA NOTA FINAL 

1.ª evaluación 30% 

2.ª evaluación 30% 

3.ª evaluación 30% 

  

Porfolio de aprendizaje 10% 

Calificación total 100% 

 
 
Asimismo, cada centro determinará el peso de cada área y competencia de cara a la 
promoción final de cada alumno y alumna. 
 
7.3. ¿Cómo evaluar? 
 
La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada de 
la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 
personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos variados, 
diversos, accesibles y ajustados a las distintas situaciones de aprendizaje, así como a las 
características específicas del alumnado.  
 
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con 
qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el 
modo de actuar en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el 
proceso evaluador. 
 
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemospara la recogida de datos y 
que responden al «¿Cómo evaluar?» serán: 
 
Técnicas 

 Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en 
el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los 
conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el área. 



 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o 
dosieres, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase.   

 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la 
valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de 
los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la 
colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanzaaprendizaje. 

 
Instrumentos 
Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes 
y haceres evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros: 
 

 Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
Registros o escalas: 

 Evolución de la ortografía del ciclo/curso. 

 Participación en trabajos cooperativos. 

 … 
 

Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de 
desempeño de determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las 
competencias. Entre otras rúbricas:  

 Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales.  

 La autonomía personal. 

 Trabajo con imágenes. 

 El cuaderno del alumnado. 

 Trabajos cooperativos. 

 Tareas y o resolución de problemas. 

 La búsqueda y el tratamiento de la información. 

 Experimentos. 

 La utilización del método científico. 

 Investigaciones. 

 … 
 

 Para la autoevaluación del alumnado 
Los apartados «¿Qué he aprendido?» y «¿Cómo he aprendido?», en la parte final de cada 
unidad, se presentan a modo de porfolio, a través del cual el alumnado gestionará sus propios 
aprendizajes, tomando conciencia de todo lo trabajado, de lo aprendido, de sus fortalezas y de 
sus debilidades, cuándo aprende mejor o para que le han servido o le pueden servir los 
aprendizajes realizados. No será vinculante con su calificación, aunque el profesorado lo podrá 
considerar para valorar los progresos del alumnado. 
 
Además, se proponen: 

 Dianas de autoevaluación, mediante las que el alumnado, de manera muy visual, puede 
observar sus fortalezas y debilidades en las diferentes habilidades desarrolladas en cada 
unidad. Entre otras dianas:  

 Actitud en el aula 

 Trabajo diario 
 

 Registros y rúbricas para que el alumnado tome conciencia de sus logros y fortalezas y 
sus posibilidades de progreso. Lo deseable sería compartir con el alumnado instrumentos 
similares a los que el profesorado utiliza. 

 

El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de desempeño de los 
distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las 
competencias específicas. 
 
 
7.4. Criterios de calificación 
 
La calificación correspondiente a cada evaluación y  la calificación final de curso se 
efectuarán atendiendo a todos los criterios y los procedimientos  de evaluación que acabamos 



de enumerar. 
Entre ellos, destacamos los referidos a la correcta expresión oral y escrita y la adecuada 
presentación de los trabajos y ejercicios escritos, que serán objeto de constante atención y 
valoración por parte de todo el profesorado y, fundamentalmente, del que integra el 
Departamento de Lengua castellana y literatura. 
 
Los fallos ortográficos no serán penalizadospero se aconsejará ejercicios de refuerzo de 
Ortografía. 
 
La calificación del proceso de aprendizaje será la resultante de aplicar el siguiente baremo: 
 

 Pruebas escritas de diferente tipo (exámenes, controles, etc.): el alumnado 
deberá mostrar un conocimiento suficiente de cada uno de los bloques (40%).  

 Proyectos (30%). 

 Lecturas obligatorias (10%): las lecturas obligatorias propuestas para este 
curso son las siguientes: 
 

- Selección de cuentos de El Conde Lucanor. 

- Lazarillo de Tormes, adaptación de Vicens Vives. 

- Fuenteovejuna, adaptación de Vicens Vives. 

 Interés, participación, actitud y trabajo (20%). 

 
Al tratarse de evaluación continua y acumulativa, se dará la asignatura por superada si se 
tienen dos o las tres evaluaciones aprobadas, siendo requisito imprescindible que una de ellas 
sea la tercera evaluación. No obstante, en tal caso, el profesor podrá hacer un examen de 
recuperación para determinados contenidos que no hayan sido superados en evaluaciones 
anteriores. De cualquier forma, la nota final será una media ponderada. En el caso de que no 
se cumplan estos requisitos, el alumno deberá hacer una prueba global en junio, donde la nota 
que podrán sacar como máximo es un 5.  

 


